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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 8 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de salud y Bienestar social en 
cádiz, mediante la que se hacen públicas las resoluciones de extinción por revisión de la prestación 
económica de dependencia reconocida a los beneficiarios que se citan, y de los que no ha sido posible 
la notificación de las Resoluciones.

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el domicilio conocido, y de conformidad con 
el art. 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común, se publican para que sirvan de notificación a los interesados, las 
resoluciones dictadas por esta Delegación Territorial, por las que se acuerdan las Resoluciones de extinción por 
revisión del derecho a la prestación económica de dependencia, a los beneficiarios que se citan en el Anexo 
adjunto.

A n e X o

exptes. referidos a la localidad de la línea de la concepción (cádiz):

Don Ángel Juan Rua chacón.
Dni: 31700972-A.
calle san Telmo, 1, piso 3.º D.
11408 Jerez de la Frontera (cádiz). 
Fecha Resolución: 14.1.2013 extinción (453-227).

cádiz, 8 de mayo de 2013.- el Delegado, Ángel Acuña Racero.
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